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Expediente N' 1 2.527 I 22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 2460-2023
emitida ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual se reconoce de legítimo abono
los servicios prestados por la estudiante María Belén LÓPEZ, como Auxil¡ar estudiant¡l con
retribución equivalente a Aux¡liar Docente de 2o Categoría, duranle el período del 1" y hasta
el 30 de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que el crtado acto admin¡strat¡vo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

Que la mencionada Auxiliar Docente ha desarrollado sus funciones en el periodo
indicado, por lo que resulta pertinente disponer la liquidación de sus haberes.

Que corresponde conval¡dar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buc¡ones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria del 22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N" 2461-2023. de fecha 28 de diciembre
de 2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 2'.- Comunicar a: estudiante María Belén LÓPEZ, Facultad de Ciencias de la
Salud y Dirección General de Personal. Cumplido, s¡ga a la mencionada Dirección a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de Ia Univers¡dad Nacional de Salla.
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VISTO estas acluac¡on€s y an partrcular la Resolucrón CD N.813-23 por ta
. al al Con8oio Dirc<tivo de ls FACULTAD 0E CIENCIAS OC. LA SALUD prorroga ta
designación de la alumna Marls Belén LÓPEZ como Aux¡l¡ar Estud¡ontit con retribución
aquivalente a Aux¡l¡ar Docenb de S€gunda Cslegoria. psra integrar el equipo reducido CIU
2022 - 2025 de la citada Unidad Ac€démica - Enfenneria y Nutric¡ón. a partir del 10 y hasta el
30 de Setiembre da 2023 o hasta nueva dispos¡ción. y

CONSIDERANDO

QUE a fs. 58 obra intefv§¡c¡éñ de ta DlREcctÓN DE LIoutDActoNES DE
HABERES ñ€dianb el crral lnforma que a ls Srta Marla Belén LóPEZ se le liqu¡dó et cargo
de Auxiliar Docente de Segunds Categoria po¡ CIU 202T2024 hasta el 31 -08-2023 Agrega
qué de ecuerdo a la Rosolución C§ N" 34222, en su ANEXO l, hota 23 que se adjunta a fs
57 estaDlece que las designac¡ones de tos Auxil¡ar6 Docentes de Segunda Categor¡a no son
prorrogables y que la Dirección no recibió ningún acto adm¡nrstrativo que aútorice d¡cha
prórroga Oor p8rt6 dsl Consejo Superior de lá Univérs¡dad.

QUE a fs. 59 el Sr. D¡rector Gengral de Personal, Cr. Jorge Raúl N|NA. toma
coflocimiento y compartg el inbrme prscedente

QUE la prónogs rsalizsds por lá Fadrllad se basa €n la necesrdad e
importanera dc contar con personal idóneo (evaluado por un lr¡bunal) para acompañar a tos
ingrosantes univarsitáriog. ya qué brinda apoyo académ¡co pélsone¡izado. ayr¡da a integrarse
a ¡a vida univefsitaria y facilita lá adaplac¡ón a las exisenc¡es académicas, además de
promover un amb¡eñle de áprendizale colaboralivo.

QUE la mencionada Aux¡l¡a; Oocente ha desanollado sus func¡ones en el
porfodo indicado. por lo que rósu¡ts perlinente disponer la liquidsción de sus haberes
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OUE h COMISIÓN OE HACIENDA O€L CONSEJO SUPERIOR EMiIE
Despqcño No 133¿023, m€diente ol c(tal acons€ia que s6 convalide la Resoluc¡ón CD No
813-23 del Comeio Directivo ds la Facultad de Cicnc¡as de la Salud. y en consecuenc¡a, se
reconozca ds legltimo abono los sÉrvic¡os prestados por le estudiante Maía Belén LóPEZ
durante el período del lo y hasts ol 30 de Seüembre de 2023. y se disFnga quo a través de
Dirección General da Personalse proceda a la l¡gu¡dación y pago de sus haberes.

Por ello y atento a lo acoñseiado por h SECRETARiA DEL CONSEJO
SUPERIOR,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALIA
Ad-76bréndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTiCULC) 1o.- Convalidar la Resolución CD No 813-23 del Conse,o Drrectivo de ta
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUO. y en cons€cuenc¡a. reconocer de tegilimo abono
los servicios prsstados por la sstud¡anle Marlá Belén LÓPEZ, DNt N.40741.493. como
Auxihar Estudianlil con retribución equivahnte a Auxil¡ar Oocente de Segundá Categoria.
durante,el poriodo del to y haslá et 30 de seliembre ds 2023
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ARTTCULO 2o.- Crisponof que la DtR-ECctóN GENERAL DE PER§Oi¡AL pfoc€d. a la
liqurdac¡ón y pago de ros haberes de ra srta Marla Beléfl LópEz co"erpqld$rlri6 d parfododel I ar j[: r,e sehembre de 2023.

ARTICULO 30 - ftrutque3e en et Bolatn Oñciet de ta Unrye
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